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Jueves 10 de Setiembre. Año de 1863| 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

U , A S órdenes y anuncios que hayan de in-
Uí ^ | ' BOLKTINES OFICIALES se lian de mandar 

< S ico respectivo, por cuyo conducto se pa-
. r.litoies de los mencionados periódicos. 
^tdm de 6 de abril de m». 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO I»E SUSCRICIO>¡.—En esta capital, \\i J o á domicilio, 10 rs. mensuales 

en sellos.—t'n número suelto 10 cuartos. m 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las , 
que sean á instancia dé parle no pobre, se insertaran „ n ¡ 1 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niente al servicio nacional, que uimane dé las 
mismas; pero los de interés particular prgatén stí 
inserción. 

: < L * 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA D E L C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

s \\. la Reina nuestra Señora (que 
Ros guarde) y su augusta Real familia 
K trasladaron ayer tarde desde el Real 
sitio de San Ildefonso á esta corte, donde 
«olimian sin novedad en su importante 
fallid. 

MINISTERIO DE ULTIUMAli 

Esposicion á S. M. 

Sonora: Hace años que viene siendo 
"iijetode la solicitud de V. M. el desar
mo de la enseñanza en la isla de Cuba, 
«vas condi iones de cultura y adelanto 
W debidas en gran parte al cuidado que 
ta tenido constantemente el Gobierno de 
«Responder á los desvelos de V. M. en 
«materia. En 24 de abril de 1842, y so-
fe las bases dictadas por. el Gobierno, 

gfolcs con las del plan vigente cnton-
la Península, se publicó unoespe-

^ para las islas de Cuba y Puerto-Ri-
JMjue fué completado por "la organiza
re la Universidad, llevada á cabo en 
" misma época, y dio un paso avanzado 
J ('l progreso de la educación pública, 
l l a rdo , v e n o de febrero de 1835, 
* crearon en la mism:: Isla Escuelas 
PJj&ratorias y especiales con objeto de 
Wjtóilir los conocimientos necesarios pa* 
JJi desempeño de aquellas profesiones 
TJllenen allí masinmodiata aplicación. 

dictada la lev do Instrucción pu
p a do o de setiembre de 185*7, modi-
WJí en ella de una manera importante 
Wmen de la s ¡gunda en ;i üattza, am-

SJaa notablemente la superior, v crea-
^b.n!'evas Escuelas, n solo el ¡dan de 
te?. i 0 s v ¡ 3 e n l c c n ^ l l - ) a adolece do gra-
¡ ( ; l ; i , l ; i de unidad cuspado tlel que dicha 
,í estableció en la Península, sino que se 

¿ , :' ) l l l>nuai-ia cerrada para los .habitan
t e aquella provincia la entrada en 
cia 0

 l' a s> sin duda de elevada importan-
de«Jl í . n a ópoca v en un j»ais en que el 

r°Ho de la industria, del comercio y 

de|la agricultura reclaman imperiosamente 
las profesiones á que las mismas carreras 
habilitan. 

Persuadido de esta verdad, elevó el 
Gobernador Capitán general con fecha 11 
de octubre de 1859, después de ó"ir al 
Claustro universitario y a la Junta supe
rior de Inspección de esludios, un proyec
to completo para el régimen de la ense
ñanza. Este provecto, remitido á in
forme del Real Consejo de Instrucción 
pública, y sometido después á consulta 
del de Estado, ha sido ampliad»» en la 
forma que corresponde, á fin de introdu
cir en él las reformas que exigen la 3 adop
tadas en la Península con posterioridad á 
la espresada ley por reglamentos impor
tantes, la necesidad de facilitar á los re
sidentes en las provincias de Utramar, 
hasta donde sea posible, las profesiones 
arriba indicadas, y la conveniencia de 
fundir, ea cuanto ser pueda, en un mis
mo cuerpo el Profesorado público de Cu
ba y el de la Península, creando a>i una 
comunicación de métodos, de al.dantos 
y de intereses científicos cuya ventaja no 
es dudosa. El resulla ¡o de estos traba
jos es, Señora, el proyectó que el mismo 
Ministro tiene la honra de someter á la 
alia aprobación de Y. M. En él se asimi
la por entero al plan de la Península el 
régimen de la enseñanza primaria y de 
la segunda enseñanza en sus dos secciones 
de esludios generales y de aplicación, 
dando los medios de ensanchar el núme
ro de Escuelas en que la primera se di
funde, y estableciendo en las poblaciones 
mas populosas Institutos en que sedé la 
última de una manera completa. Se crean 
lasdiferentes Escuelas prefesionales que la 
ley de 9 de setiembre reconoce con facul
tad de espedir los títulos correspondien
tes. Se establecen aquellas de las supe
riores que pueden considerarse como de 
una necesidad mas ó menos inmediata, 
y so monta la enseñanza de todas las asig
naturas cuyo estudio se exige para ser 
admitido en las Escuelas de Madrid, pro
veyendo á que los aspirantes á estas úl
timas sean examinados en la Isla y de
clarados aptos si lo mereciesen. Se reor
ganizan las Facultades de Derecho, Me
dicina y Farmacia sobre las mismas ba
ses T eóh la misma amplitud con que las 
establece la ley general citada, y se re
serva el Gobierno el derecho de "crear la 
de Letras hasta el grado de Bachiller 
cuando lo estimare oportuno. En confor
midad también con los principios arriba 
espueslos, se clasifica el Profesorado, en 
sus diversas seccionos, con arreglo a La 
misma norma que la ley de 9 de se
tiembre establece, y se señala para el in
greso y para el ascenso la combinación de 
la oposición y del concurso, lijando res 
pecto de este último, medio de provisión 

UH. turno alternado para Catedráticos de 
la Isla y de la Peniusula, en concurren
cia con los* cuales aspirarán los primeros 
m i l sucesivo á las vacantes que en la 
Metrópoli deban llenarse en aquella for
ma. Respecto al gobierno y adminis
tración de la enseñanza, se centralizan, 
como no puede menos, en el Ministerio 
de Ultramar las facultades de inspección 
superior con el auxilio del Real Consejo 
de Instrucción pública. Pero en la nece-
cesidad de delegar en el Gobierno de la 
Isla las atribuciones de dirección inme-
liala, se coloca á su lado una Junta cón
sul.iva, organizada sobre bases semejan
tes á las del citado Consejo, con el en
cargo de auxiliar al mismo Gobierno en 
el ejercicio de las funciones que se le en
comiendan, y de ilustrar al supremo en 
las que le son privativas; establecí ndo 
en su seno dos Ponentes, que serán á la 
vez Inspectores de Instrucción pública, 
encargados como tales do girar visitas 
ordinarias y estraordiuarias á los estable
cimientos del ramo. 

Al presentar, Señora, el Ministro que 
suscribe á V. M. el adjunto proyecto de 
decvelo, no se lisonjea de haber dado ci
ma a un liaba.o acabado. No se le ocul
ta que encerrará las imperfecciones á 
que es-ocasionada materia tan espinosa. 
Oui/.ás se echará de menos en él alguuas 
de las mejoras que la esperienoia ha in
dicado como convenientes en ei plan ge
neral que le ha servido de base; pero ni 
el celo del Gobierno lardará en someter 
los defeclos que la práctica señale á una 
reforma inmediata, ni por lo que hace á 
las indicadas mejoras se ha creido el Mi
nistro que suscribe llamado á proponer 
su introducción en este plan especial, como 
quiera que aquella no podría tener lugar 
sin afectar á la unidad de sistema, cuya 
realización es uno de los móviles princi
pales del presente proyecto. 

No concluirá, Señora, el Ministro que 
suscribe sin anunciar respetuosamente á 
V. M. el pensamiento que abriga de ini
ciar sin dilación la reforma de los esludios, 
asi en la Isla de Puerto-Rico, sujeta hasta 
aquí al Plan de la Cuba, aunque solo no-
minalmenle en la práctica, como en las 
demás provincias de Ultramar en lo que 
exige su respectiva situación y necesidades 
sociales, y con arreglo á las liases de este 
plan, salvo donde las mismas circunstan
cias lo impidieren*. 

Fundado, Señora,el Ministroque sus
cribe en las consideraciones espüeslas, 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto. 

San Ildefonso 15 de julio de 1863.— 
Señora.—\ L. R. P. de V. M.—El Mi
nistro de ultramar; José de la Concha. 

REAL DECRETO. x 

En atención á las razones que me ha 
espueslo mi Ministro de Ultramar, ojdo ., 
el Consejo de Instado, y de acuerdo con 
el de Ministros, 

Vengo en aprobar el siguiente Plan 
de Instrucción pública de la isla de Cuba: 

SECCIÓN PRIMERA. 
Do los estudios. 

TÍTULO l. 
I>K LA IMUMEHA ENSEÑANZA. 

Artículo i." La primera enseñanza m 
ivide en elemental y superior. 

Art. 2.° La primera enseñanza ele
mental comprende: 

i.° Doctrina cristiana y nociones de 
Historia sagrada, acomodadas á los ni
ños. 

2.° Lectura. 
5.° Escritura. 
4.° Principios de Gramática castella

na con ejercicios de Ortografía. 
o." Principios de Aritmética, con el 

sistema legal de medidas, pesas y mo-. 
nedas. 

6.° Breves nociones de Agricultura, 
Industria y Comercio, según las locali
dades. 

Art. 5.° La enseñanza que no abra
ce todas las materias espresadas se con
siderará como incompleta para los efec
tos de los artículos 174,177, 244 y 2o0. 

Art. 4.° La primera enseñanza supe
rior abraza, además de una prudente am
pliación de las materias comprendidas en 
el artículo 2.°: , 

I." Principios de Geometría, de Di
bujo lineal y de Agrimensura. 

i." Rudimentos de Historia y Geogra
fía, especialmente de España. 

3.° Nocienes generales de Física y de 
Historia natural, acomodadas á la nece
sidades mas comunes de la vida. 

Art. o." En las enseñanzas elemental 
y superior de las niñas se omitirán los 
esludios de que tratan el párrafo sesto 
del artículo 2.°, y los párrafo primero y 
tercero del artículo reemplazándose 
con: 

l. r t Labores propias del sexo. 
2.° Elementos ¡Je dibujo aplicado á 

las mismas labores. 
5.° Ligeras nociones de Higiene do

méstica. 
Art. 6.° La primera enseñanza se da-

ñ , con las modificaciones convenientes, 
á los sordo-mudos y ciegos, en los esta
blecimientos especiales que se crearen 
con esté objeto, sin perjuicio de loque se 
dispone en el art. 181 de este plan. 

Art. 7." Lá primera enseñanza elepv••»-
tal es obligatoria para lodos los espauo-
les. Los padres y tu loros ó encargados 
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enviarán á las escuelas públicas á sus hi
jos y pupilos desdo la edad de seis anos 
hasta la de nueve, á no ser que les pro
porcionen suficientemente esta clase de 

- instrucción en sus casas ó en un estable
cimiento particular. 

Art. 8.° Los (pi&jio cumpliesen con 
este deber, ImbiendOTiscuela en el pue
blo á distancia tal que puodan los niños 
concurrir á ella cómodamente, serán amo
nestados y compelí'los por la autoridad, 
V caslígadba en su caso con la mulla de 
2 á 20 rs. fs. 1 . 

Art. 9.° La primera enseñanza ele
mental so dará gratuitamente en las l o 
cuelas públicas á los niños cuyos padres, 
tutores ó encargados no puedan pagarla, 
mediante certificación espedida al efecto 
DOr el respectivo Gofa párroco y, usada 
por la Autoridad local administrativa 

Art. 10,. Los estudios do la primera 
enseñanza no están sujetos á determina
do número de cursos. 

Art. l t . El Gobernador superior-ei-
vil procurará que los respectivos Curas 
párrocos tengan repasos de Doctrina 
MuraJ cristiana para los niños de las Es
cuelas deméntalos lo menos una vez.ca-
da semana. 

* TÍTULO 11. 
DE LA SEGUNDA ENSÍ 

Art. 12. La segunda enseñanza com
prende: 

i.° Estudios ^inórales. 
2.° Estudios de aplicación á las pro

fesiones industríales. 
Art. 15. Los estudios generales de 

segunda enseñanza ¡se harán en ciucoanos 
a lo menos, y comprenderán: 

Gramática latina y castellana. 
Doctrina* cristiana é Historia sagrada. 
Priñelfriós v oférCíciOS de Aritmética. 
Nociones de geografía descriptiva. 
Principios y ejercicios de fotometría. 
Ejercicios de análisis vtraducción la-

lina y rudimentos de Lengua griega. 
Nociones de Historia general y parti

cular de España. 
Aritmética \ A'ljjébra hasta las e 

ciones de segundo grado Inotusiye 
Elementos de Rotórica y Poética, con 

•ejércícioá dé comparación de trozos se
lectos lalmps y castellanos, y composi-
cion castellana y latina. 

Ejercicios de traducción de lengua 
griega. 

Elementos de Geometría v Trigono
metría reetilinea. 

Psicología., Lógica v Filosofía moral 
Elementos de Física y Química. 
Nociones de Historia natural. 
Lengua francesa é inglesa. 

Art. I \ . Para ser ad nítido á (a ma
trícula de los estudios generales do se
gunda enseñanza se requiere: 

i." Haber cumplido nue\e años de 
edad. 

2." Ser aprobado en un examen ge
neral de las asignaturas que comprende 
la primera enseñanza elemental. 

Arl. Í5 . Los estudios generales de 
segunda enseñanza se harán en los Ins
tituios y Colegios por el orden siguiente': 

Primer año., 
Gramática latina y Castellana: primer 

curso de dos lecciones diarias. 
Doctrina cristiana é Historia sagrada: 

un curso de tres lecciones semanales. 
Principios y ejercicios de Aritmética: 

tres tfius a la semana. 

atina y rudimentos de lengua griega: 
eccion diaria, alternando. 

Nociones de Historia general y parti
cular de Españas; tres lecciones sema
nales. 

Aritmética y Algebra hasta las ecua-
ci'TN.es de segundo grado inclusive: lec
ción diaria. 

Cuarto nuo. 

Elementos de Retórica y Poética, con 
ejercicios de comparación de trozos selec
tos latinos y castellanos, y composición 
castellana y latina: lección diaria. 

Ejercicios de traducción de lengua 
griega: tres dinsá la semana. 

Bleínemos de Geometría y Trigono
metría rectilínea: lección diaria. 

Quinto ano. 

Segundo a fio. 

Gramática latina y castellana: se
gundo curso de dos lecciones diarias. 

Nociones de Geografía descriptiva: 
un curso de tres lecciones semanales: 

Principios y ejercicios de Geome
tría: tres dias á la semana. 

Tercer año. 

Ejercicios de análisis y traducción 

Psicología, Lógica y Filosofía moral?* 
lección diaria. I 

Elementos de Física y Química: diaria. 
Nociones de Historia natural: tréjfc-

lecciones semanales. 
Terminadas estas asignaturas y un 

curso de lengua fancesa ó inglesa que 
los alumnos-estudiarán en el año que eli
jan, podrá aspirarse al grado de Bacbij 
ller en Artes. 

Arl. 10. Se permitirá á los ulumuos 
si kus padres, tutores o encargados lo 
solicitasen, matricularse en menor nú
mero de asignaturas de las señaladas pa
ra cada año. 

Art. 17. Así en el caso del artículo 
anterior,; como- cuando el alumno pierda 
alguna asignatura, se observarán en el 
orden de los esludios las siguientes re
glas: 

1.1 En las asignaturas que compren
dan mas de nn curso se guardará la ri-

orosa sucesión. 
±.K No podrá cursarse la de Histo

ria sin tener probada la de Geografía: 
el estudio del Latín ha de proceder al de 
Griego; ambos al de Retórica, y las 
Matemáticas á la Física y Ouímica: para 
el de Psicología, Lógica y Filosofía mo-
al se requerirá tener completos todos 
los cursos de Gramática ó los esludios 
matemáticos. 

Arl. 18. La matricula y examen se 
harán por asignaturas, expresándose, en 
aquella el año (Vanos académicos, en su 
caso, á que correspondan los esludios. 

Art. ID. Podrán estudiar los alum
nos en casa de sus padres, tutores ó en
cargados, con las condiciones prescritas 
en el art. 222 de este ¡Man por el orden 
que. prefieran, con sujeción á las reglas 
eslablcidas en el arl. Í7, todas las ma
terias que constituyen los esludios gene
rales de segunda enseñanza; escoplo las 
de Psicología, Lo^ie i y Filosofia mora!. 
Física, Química Ó Historia natural, que 
componen el quinto año. 

Arl. 2Ck Será permitido estudiar al
gunas asignaturas en enseñanza doroés-
tic.i, y cursar al propio tiempo otras en 
establecimiento público ó privado , de
biendo sujetáis:» en cuanto á estas al or
den prefijado en el art. I.'l. 

Art. 21. Son asignaturas de apura
ción á la Agricultura, Arles industriales 
y Comercio: ' 

El Dibujo lineal , topográfico , de 
adorno y de ligura. 

Las nociones tcoiieo-práclieas de 
Agricultura, de Mecánica industrial y de 
(Jirimica aplicada á las arles. 

El estudio elemental teórico-próclico 
de la Topografía, Medición desuperlicics 
Aforos y Levantamientos de planos. 

La Aritmética mercantil y Teneduría 
de libros, la práctica de Contabilidad, 
Correspondencia y Operaciones mercan
tiles, y las nociones do Economía políti
ca y Legislación mercantil é industrial, 
y dé Geografía y Estadística comercial. 

Los idiomas inglés, alemán é italiano. 
La Taquigrafía y la lectura de letra 

antigua. 
Art. 22. Para comenzar los estudios 

de aplicación de la segunda enseñanza 

se requiere haber cumplido 10 años, y 
ser aprobado en un examen general dé 
las materias que comprendo la primera 
enseñanza superior. 

Art. 25. Las asignaturas enumera
das en el art. 21 se estudiarán en la for
ma siguiente: 

Los estudios de "Dibujo lineal, de 
adorno y de. figura, y la Taquigrafía, no 
estarán sujetos á determinado número 
de cursos. 

Cado una de las asignaturas de no
ciones l'cúrico-nráclicas de Agricultura, 
Mecánica y Química, la de Topografía, 
á la cual irá unida la de Dibujo topográ
fico, y la lie ArilmeÜca mercantil y no
ciones de Economía política y (egisláf 
cion mercantil é industrial, serán mate
ria de un curso de lección diaria. 

El de ejercicios prácticos (Jé Comer
cio será de tres lecciones semanales, y 
lo mismo el d.? lectura de letra antigua. 

Las nociones deGeografia y Estadís
tica comercial se darán en un curso de 

'dos lecciones á la semana. 
El idioma alemán y el inglés, si no 

se hubiese cursado anteriormente; se 
estudiarán en dos cursos dé I res leccio
nes semanales, y el italiano en uno de 
igual número de lecciones: 

Arl. 24. Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas de que va hecho 
mérito en los artículos anteriores en el 
orden que tengan por conveniente con 
as siguientes restricciones: 

1.' Para matricularse en Topografía 
se requiere haber ganado los dos años 
de Elementos de Matemáticas y tenor 
principios de Dibujo linea!: 

2 . a Para ser admitido al estudio de 
la Mecánica industrial o de la Química 
aplicada á las arles se requiere asimis
mo haber probado los dos cursos de -la-
lemálícas elementales, v ademas el de 
elementos de Física y Química y el de 
Dibujo lineal. 

5. El estudio de elementos de Arit
mética y Algebra procederá al de Arit
mética mercantil, y osteal de ejercicios 
prácticos deComei fio. 

4". No sera admitido á la matrícula 

que exijan mas de trosMcccionos {\\. . 
v una de ejercicios alterna. n í l > 

Arl. 20. Podran los alumnos fcín 
üiar en enseñanza doméstica, con u 
condiciones á que se refiere el a r t V 
las lenguas vivaíj y el dibujo. 

Art. 30, F.n el primero v en ,.i 
segundo periodo de la segunda enseñan 
za duraran las lecciones los meses del 
: U I O v las horasdel día que los reglaaien^ 
los determinen. 

Arl. 31 . Los reglamentos FIJ, r ; \n \ a 

duración del curso en cada una de l a s 

enseñanzas de aplicación, y elnwncro(íe 

curso de que-ha de constar en cada una 
de ellas. . 

Arl. 52. El orden y distribución d e 

las asignaturas de la segunda enseñanza 
podrán variarse por una disposición es-
pccial. 

de nociones de Geografía y Estadística 
comercial el que no haya "probado ele-

princi-

TÍTÜLO 111. 

DE U FACULTADES Y DE LA ENSEÑANZA Sü-
REftiOB Y i'KOKKSLO.NAL. 

Arl. 55 Pertenecen á estas tros cla
ses l3S enseñanzas que habilitan para el 
ejercicio d é aTtérramatfas profesiones. 

Art. ~>\. Para matricularse en las 
.facultades s<> requiere haber obtenido ¿ 
lulo de Kncülllcr en Artes. 

Art. 55. Las condiciones.necesarias 
jjajra el ingreso en las Escuelas superiores 
serán las que prescriba este Plan, sin per
juicio de loque en losüoésivo dispusieren 
'os reglamentos. 

Art. 36. Igualmente se sujetará á tas 
disposiciones de este Plan, la determina
ción de los estudios de segunda enseñanza 
que se han do exigir á los alumnos uue 
aspiren á matricularse, en las Escuelas 
profesionales, sin perjuicio de lo que en 
lo sucesivo dispongan los reglamentos. 

Art. 57. Ninguna Facultad ni carrera 
superior ó profesional podrá escederde 
sieie anos en la duración de sus estudios 
inclusos los de ampliación. En las Facul
tades se exigirán uno ó dos anos mas para 
el gtadO de Doctor. 

C A P I T U L O |. 

De las Facultades, 
mentes de Geografía 

5. :' Los estudios de Dibujo 
piarán siempre por el lineal. 

Arl. 1'K L O S alumnos qu? hubie
ren estudiado Dibujo lineal, losdoscur
sos de Matemáticas elementales, el de 
Topo-rafia con el de. Dibujo correspon
diente, los elementos de Física y las no
ciones de Historia natural y de Agricultu
ra leórieo-práclica, podrán aspirar, me
diante un examen general, al titulo de 
Agrimensores y Peritos tasadores dé tier
ras; mas no'se íes espedirá este docu
mento hasta qué hayan cumplido 20 
aúos de edad. 

Arl. 20. Los que después de haber 
estudiado elementos de Aritmética y 
Álgebra. Arilmélica mercantil v Tene
duría de libros, práctica de Contabili
dad, Correspondencia' y Operaciones 
mercantiles, elementos de Geografía. 

ÜODes deGeografia v Estadística co
mercial, y de Economía política y Le
gislación mercantil é industrial, y los 
idiomas francés é inglés, sean aprobados 
en un exáiheú gen -ral |lé estas materias 
olr.endrán el titulo de Perito mercantil. 

Arl. 27. Los ijue hubieren cursado 
elementos de Matemáticas v de Física y 
Química, nociones de Mecánica indus
tria U Dibujo lineal y lengua francesa, 
ree i Imán, si son aprobados en un exa
men general de oslas asignaturas, el tí
tulo de Perito mecánico; y si en vez de 
la Mecánica hubiesenestudiado Ouímica 
aplicada á las arles, tendrán opción al 
de Perito químico mediante un examen 
análogo. 

Art. 28. Podrán seguirse los estu
dios de aplicación simultáneamente con 
I O S generales; mas no se permitirá que 
el alumno se matricule en asignatnras 

Ari,58. Habrá seis facultades, ákíeri 
J)e Fisolofía y letras. 
De Ciencias exactas, físicas v natu

rales. 
De Farmacia. 
De Medicina. 
De Derecho. 
De Teología. 

Arl. 50. Los estudios de Facultad se 
harán eu tros periodos, que liab¡!:: 
respectivamente para los tres grados 
académicos de Bachiller, Licenciado y 
Doctor. 

Art. 10. No podrán los alumnospasfl 
de un periodo á otro sin haber recibid01,1 

grado correspondiente. 
Art. 41. Para aspirar al grado * 

Bachilleren Filosofía y letras se requiere 
haber estudia :o en dos años artos a v 
menos: 

Principios generales de Literato'*3 I 
Literatura española. 

Literatura clásica, griega j ... 
Estudios críticos sobre los pi 

griegos. Geografía. 
Bísloria universal. 
Metafísica. 

Art. 42*. . Para aspirar 

los P 
.oel* 

.Para as, • á la Lkcf* 
lura en esta Facultad, estudiarán los»]**. 
nos en dos anos á lo menos poslen r̂e* 
al Bachillerato; 

Historia de España. 
Estudios cv'üico^ sobre 

griegos'. 
Lengua hebrea ó árabe. 

Art.. 45. Los Licenciados en-
y Letras que aspiren al Doctorado en 
la Facultad estudiarán: 

Estética. 
Historia de la Filosofía. 

pjlps^ 
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Cada una de las asignaturas, naturales que aspire n al doctorado, eslu-
ñ'0i : L articulóte anteriores, sa diarján: 

v en dos las 

Síí*41
 Lo*scursos de esta Facultad 

u i . • , aciones semanales esoep-
M 1 •nrioios generales de Litera-

. I ! i r >D. ^ n o l a , Metafísica é 
^ S S C q u e serán de lección 
L o n a u 0 . , 
Ui- alumnos se matncula-

U1 i . asignaturas propias década 
¿p e» Sorden<lue tengan por eonve-
> e " ! o e n lo» cursos de hebreo y 
¡f"1- 1 1 Vi le seguirse el orden nume-
1^., la as i .^atnra de prosistas grio-

eederi a v 
' prec 

la 'de Literatura clá-

al grado de Para aspirar 
JUéreñ la Facultad de Ciencias exac-

|,.;,;,s v naturales, oursarán los 
J¡¿noá en dos anos á lo menos las nía-
E s siguientes: 

i; (dómenlo de Algebra, Geometría 
FTrj«onomelría rectilínea y esférica, 

-tría analítica de dos y tres di-

ampliación de la Física esperimenlal. 
nica general, 

elogia, Botánica y Mineralogía, con 
^jonesde Geología, 

¿demás probaran tener c^nocimien-
¡btijo lineal hasta'copiar los ór-, 

j ¡ ¿ do arquitectura, 
;$. Los estudios de esta Fácul-

¡riores al grado de Bachiller, 
dividirán en tres secciones, á saber, 
i i . r . S exactas, Ciencias físicas y Cien-
óisoalurales. 

,\ri. Y.\. Para aspirar al grado do 
licenciado en Ciencias exactas, se nece-
¿to;haber estudiado, en dos anos alo 
RIMKS. posteriores al Bachillerato: 

Cálculo? diferencial é integral de d¡-
ferencias v variaciones. 

Mecánica. 
Geometría descriptiva. 
Geodesia. • 
Durante este periodo se ejercitaran 

(llanamente los alnmnos, bajo la direc
ción de sus profesores, en la resolución 
deproblemas y demás trabajos gráticos 
correspondientes á las asignaturas que 
toniptende. 

Arl. üO. Los licenciados en Ciencias 
Maclas que aspiren al doctorado, estu
diarán: 

Astronomía física y de observación. 
Rsica matemática. 

j r l- oi . Las asignaturas posteriores 
^Bachillerato que se requieren para as
pirar al grado de Licenciado en Ciencias 

son: 

Anatomía comparada y / 
Paleontología y Geología 
Ademas se ejercitaran en los trabajos 

prácticos correspondientes á estas mate
rias bajo la dirección de los Profesores. 

Arl. 55. Cada una de las asignaturas 
de Física experimental,-Zoología, Botáni
ca y-Mineralogía, con nocines de Geolo
gía, ('.líenlos y Tratado de los Huidos 
imponderables, se estudiarán en un cur
so de lección diaria. Los cursos de las 
demás serán de tres lecciones, semanales. 

Arl. 50. Los alumnos podrán estu
diar las asignaturas propias de cada gra
do en el orden que prefieran; pero la dé 
Cálculos habrá de preceder á la de Me
cánica, y la de Química inorgánica á la 
de Química orgánica. 

Podrán también estudiar los cursos 
propios de la Licenciatura sin haber pro
bado todos los anteriores al Bachillerato; 
pero no sin haber probado los de este 
primer periodo de la Facultad que perte
nezcan al mismo orden de conocimientos 
que el alumno se proponga seguir. 

Arl. 57. Para matricularse en la lía-
cuitad de Farmacia se requiere, además 
del grado de Bachiller en Arles, haber 

Tratado 
oles. 

de los fluidos impondera-

Ouimica inorgánica. 
Quimica orgánica. 
Los alumnos se ejercitarán diaria-

gílo, durante estos estudios, en la es
peculación y operaciones de labora-

Art. 52. 
«sicas 

Los Licenciados en Ciencias 

i*0 un curso de Análisis químico, duran-
* e l cual cenlinuarán ejercitándose en 
daciones de laboratorio. 
.Arl. 53. Para aspirar á la Licencia

r e n Ciencias naturales, probarán los 
jSno8 en dos anos posteriores al ba-
«Hlerato en la Facultad: 

OTtoografía y Fisiología vegetal. 
Xilografía v Geografía botánica. 
Zoología (vertebrados). 
Y>ología (invertebrados). 
Ampliación de la mineralogía. 

, e°gnosia. 
p J j 0 s alumnos de este oeriodo.harán 
P i o n e s 

probado académicamente 
Química general. 
Zoología, Botánica y Mineralogía, con 

nociones de Geología." 
Arl. 58. Para aspirar al grado de 

Bachiller en Farmacia, se necesita haber 
éstUÜiadp en tres anos á lo menos: 

Materia farmacéutica correspondiente 
á los reinos animal y mineral. 

Materia farmacéutica correspondien
te al reino vegetal. 

Fa r m acia Q u i m i co-inorgátí ica. 
Farmacia Químico-orgánica. 
Ejercicios prácticos de determinación 

y clasificación de objetos de materia far
macéutica, y principalmente de plantas 
medicinales, en la forma que ordénenlos 
Profesores respectivos. 

Arl. 59. Para aspirar al grado do 
Licenciado en Farmacia, se requiere ha
ber estudiado con posterioridad al de Ba
chiller: 

Práctica de operaciones farmacéu
ticas. 

Además se necesita justificar dosaflos 
de práctica en una oficina de farmacia, 
uno de los cuales podrá ser anterior al 
Bachillerato. 

Art. 00. Los Licenciados en Farma
cia que aspiren al doctorado, estudiarán: 

Análisis químico aplicado á las Cien
cias médicas. 

Historia de la Farmacia. 
Art. 61 . Cada una de las asignaturas 

de esta Facultad, se dará en un curso de 
lección diaria, escepto las posteriores A 
la Licenciatura, cuyos cursos serán de 
tres lecciones semanales. 

Art. 62. Podrán estudiarse simultá
neamente las dos asignaturas de materia 
farmacéutica: las demás se estudiarán en 
el orden en que van enumeradas. 

Art. 05. No se espedirá el título de 
Licenciado en Farmacia á los menores de 
20 años. 

Art. Oí. Para matricularse en la Fa
cultad de Medicina se requiere, además 
del grado de Bachiller en Arles, haber 
probado acadénticamente: 

Ampliación de la Físicaesperimental. 
Química general. 

Higiene privada, ün curso de 60 lec
ciones 

Patología general, con su Clínica y 
Anatomía patológica, un curso de lección 
diaria. 

Terapéutica, Materia médica y Arle 
de recelar, un curso de lección diaria. 

Patología quirúrgica, un curso de 
lección diaria. 

Anatomía quirúrgica y operaciones, 
apositos y vendajes, un curso de lección 
diaria. 

Patología médica, un curso de lección 
diaria. 

Obstetricia y Patología especial de la 
mujer y de los niños, un curso de lec
ción diaria. 

Arl. 06. Para aspirar al gradode Li
cenciado en Medicina, estudiarán los 
alumnos, en dos artos á lo menos, poste
riores al Bachillerato: 

Preliminares clínicos y Clínica medi
dos artos solares. 
Clínica quirúrgica, dos artos solares. 
Clínica de Obstetricia, un arto solar. 
Higiene pública, un curso de tres lec

ciones semanales. 
Medicina legal y Toxicologia, un 

curso de lección diaria. 
Arl. 67. Los Licenciados en Me

dicina que aspiren al Doctorado, estu
diarán: 

Historia de la Medicina, un curso de 
tres lecciones-semanales. 

Análisis química aplicada á las Cien
cias médicas, un curso de igual número 
de lecciones. 

Art. 68. Los alumnos de esta Facul
tad se sujetarán, en cuanto al orden de 
los cursos, á las reglas siguientes: 

1. a Deberá preceder á los demás es
tudios el primer curso de Anatomía, si
multaneándose con él los correspondien
tes ejercicios de Osteología y Disección. 

2.* Para comenzar los estudios de 
Higiene será preciso haber recibido 60 
lecciones ajo menos de Fisiología, con la 
cual podrá simultanearse el segundo ano 
de Anatomía y de ejercicios de Disec
ción. 

5.* El estudio de la Terapéutica y el 
déla Patología general debe hacerse con 
posterioridad al de las 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O l .A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Ü L — " • 
Sección de Fomento.—Negociado 4.°— 

Minas. —Número 525. 
Don Santiago Huertas, Secretario de 

la Sociedad especial minera Pura Verdad, 
ó cualquiera de los accionistas de la mis
ma, se servirán presentarse en la Sección 
y Negociado espresa :os, con el lin de en
terarles del estado en que se halla el es
pediente de constitución de la precitada 
sociedad. 

Madrid 4 de; setiembre de 1865.— 
El Conde de Ezpeíela. 

SESTA SECCIOri 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 

Rectificadas las servidumbre, pecua
rias de este término, tituladas Arroyo 
Abrortig^at y Vereda de la Elípa ó cami
no viejo, se hallan espucslas al publico 
sus actas, en la secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, "den
tro del cual se oirán las reclamaciones 
que se hicieren siendo justas, apercibi
dos Jos interesados de pararles el per
juicio que hybiere lugar. 

Vicálvaro 25 de agosto de 
E. A. C , Máximo Moreno. 

1865.— 

alcaldía constitucional de Torrelodones. 

Rectificado de orden superior el des
linde de servidumbres pecuarias de es
te término, cuya operación tuvo lugar el 
dia de ayer, se halla espuesto ai público, 
por término de diez dias, en la secretaría 
de Ayuntamiento, el es'pediente formado 
al electo, para oir reclamaciones; advir-

asignatiiras.es- tiendo que pasado dicho plazo no serán 
apreciadas las que se presenten. 

Torrelodones 26 de agosto de 186o. 
—P. O. del A.—El Regidor primero 
Jesús Bravo.—Por su mandado, Félix 
Velasco. 

I 

presadas en las dos reglas anteriores. 
•'<.' Los cursos de Medicina operato

ria y Patología especiales, se estudiarán 
después del de Patología general. 

5." Para matricularse"en asignaturas 
propias del Doctorado, es preciso haber 
probado todas las anteriores á la Licen
ciatura, y no se admitirá á la matrícula 
de estas al que no haya probado las que 
se exigen para el Bachillerato. 
- wY ! ' , i 6 ? , ' rSSSf s , , l ) r i m i l , a !* e n f " 'alguno aiTematc anunciado" para el 
fianza de la Cirugía menor o ministrante. 3 0 *del corriente, de la casa-fonda, 

I - : 

recolectar objetos de 
y se ejercitarán en la 

para 
¿ ° r

r i a «atural, 
N t o d a C Í O n V c l a s i í l c a c " i o n d e , 0 S m i s " p r r

: l o ?o en la forma que dispongan los 
"esores respectivos. 

• »f. Los Licenciados en Ciencias 

Zoología, Botánica y Mineralogía, con 
nociones de Geología. 

Arl. 05. Para aspirar al grado de 
Bachiller en Medicina, se necesita haber 
¡estudiado en cuatro artos á lo menos: 

Anatomía descriptiva y general, dos 
cursos de lección diaria. 

Ejercicios de Osteología, un curso de 
50 lecciones. 

Ejercicios de disección, dos cursos 
de lección diaria, desde l . ' d e noviem
bre hasta 51 de marzo.. 

1 ¡biología, un curso de tres lecciones 
semanales. 

El reglamentó determinará los cono
cimientos prácticos que se han de exigir 
á los «pie aspiren al título de Practicantes. 

Art. 70. Igualmente determinará el 
reglamento las condiciones necesarias 
para obtener el titulo de Matrona o Par
tera. 

Arl. 71. El Gobierno dictará las dis
posiciones necesarias para que por me
dio de estudios suficientes puedan pasar 
de una clase á otra los actu les Profeso
res del arle de curar, lomando on cuenta 
los estudios, el tiempo y los gastos de las 
respectivas carreras. 

Art. 72. Para matricularse en la 
Facultad de derecho, se requiere, ade
más del grado de Bachiller en Arles, ha
ber probado académicamente: 

Historia universal. 
Geografía. 
Literatura latina. 

Arl. 75. La Facultad de Derecho se 
divide en dos secciones: una de Derecho 
civil y canónico, otra do Derecho admi
nistrativo. 

(Se continuará.) 

Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

No habiéndose presentado licitador 
' dia 
per

teneciente al común de vecinos de esta 
villa, sita en lá carretera de Madrid á 
la Granja y Segovia, este Ayuntamiento, 
cumpliendo con lo dispuesto en el re
glamento de propios, ha señalado para el • 
segundo remate el domingo Icklesetiem
bre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, bajo el 
tipo y condiciones que se manifestarán 
en el acto de la subasta, y se hallan de 
manifiesto en la secretaría de Ayunta
miento. 

Navacerrada 51 de agosto de 1863. 
—E. A. C , Felipe Espinosa. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de 
Guadarrama debidamente autorizado, tie
ne dispuesto el arriendo del arbitrio de 
pesas y medidas de uso voluntario, para 
las compras y ventas do efectos en (a 
población y su término, durante el arto 
económieoj desde 1.° del pasado julio, 
hasta fin de junio de 1864; y para sus 
dos remales están señalados los dias 15 

I y 20 del corriente, de diez á doce de sus 
I martanas, en sus casas consistoriales, ba-
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o el tipo de Ib'OOrs. y demás condicio-
jnes que se hallan de manifiesto en la se
cretaria de Ayuntamiento. 

Guadarrama 4 de setiembre de 1865. 
—E.A. C , Juan Bautista Miranda. 

Alcaldía constitucional de Batres. 

Con el superior permiso, se sacan á 
pública subasta las yerbas de invernade
ro de la dehesa boyal de'esla villa de Ba-
tres, para ganado lanar, cuyo remate 
tendrá lugar el dia 4 de octubre próximo 
venidero, á las once de su mañana, en la 
casa,consistorial y bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de Ayuntamiento, y lo estará 
en el acto del remate. 

Batres 4 de setiembre de 1863.—El 
Alcalde Constitucional, Mariano Herrera 

Algarroba, á 40 rs. id. 
Trigo vendido , 1276 fanegas. 
Quedan por vender 594 

Precio máximo... 53 
ídem minimo 46 
ídem medio 50,18 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid í) de setiembre de 1863.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 9 de setiembre de 1863 á 
las tres de la tarde. 

. F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Alcaldía constitucional de Chamartin de 
la Rosa. 

Don Isidro Burgos, Alcalde constitucional 
de esta villa de Ghamarlin de la Uosa. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Pedro Tiboniel.de nación francés, cuyo 
paradero se ignora, para que en el lér-

/inioo de ocho dias se presente en esta Al
caldía, para citarle y emplazarle para que 
en el término de diez dias use de su dere--
cho ante el señor Juez del partido, en el 
juicio tenido por lesiones ante mi autori
dad; como demandante con Pedro Santos 
Numa, y apelado por este; prevenido de 
que pasado dicho término sin verificarlo, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Chamarlin de la Rosa 1 . u de setiem
bre de 1863.—E. A. C , Isidro Burgos. 

4 L C A L D I A - C 0 R K E ( ' . I M I L N T 0 D E M A D R I D . 

De los parles remitidos en este dia 
por'la Intervención, de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en e! día ae noy. 

2606 fanegas de trigo. 
2714 arrobas dé harina de id. 

15.079 arrobas de carbón. 
89 vacas, que componen 51.092 

libras de peso. 
697 carneros, que hacen 18.268 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de-vaca, de 20 a24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino anejo, do SI á 88 rs. arroba, y 

de 30 á o4 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 118 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

1 í cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de o4 it 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 25 a 50 rs. arroba, y de 8 

12 cuartos libra. . ' 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 a 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 ú 8 rs. arroba. 
Jabón, do 64á 66 rs. aeraba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba y de 
2 á 6 \[2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva, de 29 á 52 rs. fanega. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
no publicado, 55-15 d.; á plazo 55-
50 c. fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 48-75; á 
plazo, 48-80 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 40-40; no publicado, 40-50 d. 

ídem de segunda clase, publicado, 
29-75 d. 

ídem del personal, no publicado, 
24-75 d. 

ídem municipal de Sisas del Ayunta
miento de Madrid, con 2 1 \2 de interés 
anual, id., 48 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs. , 6 por 100de interés anual 
id., 95" d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1. 6 de abril de 1850, deá4000rs. , 6 por 
100 de interés anual, publicado, 99-50. 

Ídem de á 2000 rs. , id., 99-75. 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 rs. , id., 99. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs. , id., sin cuoon, 98 d. 
Ídem d e l . " de julio de 1856, de á 

2000 rs., id., 99 d. » 
ídem de Obras públicas de 1.° do ju

lio de 1858, id., 99 d. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100. anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-15 y 20. 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, i 
137 l i* por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Rens y Tarragona, id., 88 p 

Madrid 9 de setiembre de 1863.—El 
Secretario-Contador, Agustín Cano.—672. 

COMPAÑÍA ESPLORADORA GENERAL 
DE MINAS Iil ' I I IEXOELAENC1NA. 

Sociedad especial minera. 

Constituida la Compañía exploradora 
general de minas do Hiondelacncina en so
ciedad pspecial minera, entendidas lasnue-
vas acciones y repartidas A tos señores so
cios, todo con suji'í-i' n á lo prevenido en 
la ley de saciedades minera* vigente, !a 
Junta direciiVa de ]u misma, en sesión de 
6 del actual, ha acordado fij tr el improro 
gable término <le dos meses, contados des
de la fecha de esto anuncio, para que los 
señores accionistas ó personas intere
sadas en las sociedades incorporadas á 
la Compañía, que no hayan cangeado las 
acciones de pago y mérito de aquellas por 
las de la Compañía, t e presenten en las 
oficinas de la misma, establecidas en la 
calle de la Encomienda, puna. 10, cuarto 
principa! ;le la derecha," a e f e c t u a r el can
jeo; en I: inteligencia que pasado dicha 
término, se entiende qu.: renuncian su 
acciui ó acciones en favor de la Compañía 
sin derecho á reclamación alguna. 

Y por disposición de la Junta directiva, 
se anuncia en el Boletín Oficial de la pro
vincia y Otario de Avisos de Madrid, para 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Madrid 24 de agosto de 1863.—Por 
acuero de la Junta directiva, el Secretario 
genera!, Bartolomé Ramón Gómez.—614. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90(1. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-10 p. 
París á 8 dias vista, 52-22. 

Don Vicente Mendoza y Moreno, pro
fesor de matemáticas y dibujo, recibe 
alumnos en su casa calle del Desenga
ño, número 15, segundo piso, derecha 
La circunstancia de pertenecer el scüor 
Mendoza á una de las Secciones cienliü-
cas de la Junta general de Estadística, 
favorece también i sus discípulos ya los 
que deseen quedar al corriente á lin de 
poder ingresaren esta carrera. 

Se arrienda el disfrute de los pas
tos y bellota en la próxima inverna-
de la Dehesa del Hoyo, en término de 
Cadalso, partido judicial de San Martin 
de Valdeiglesias, eu esta provincia, ba
jo subasta privada y doble remate, que 
se verificará el domingo 20de setiembre, 
de once á doce de su mañana, en la Ad
ministración de Cadalso, y de doce á una 
en esta corte, oficinas del E.tcmo. señor 
Duque de Frías, calle de Fomento,, nú
mero 2. En ambos puntos estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones.—055 

' PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
LA. LEY. 1 CONSERVADORA. 

Sotíédád especial minera. 

Bailándose i :i detaubterto en esta so 
oiedad .. ;. M . Í V ' I Siíuiit, p.>r lo* dividen
dos nú 3 la? acciones uú-
meros&ltí ai 22. y primera .mitad dé la 
N i ' " : . . o • M i 

meros 14 al ¡7 :?ouc.s humé. o2o 
y primeía m M : don Domingo 
Alvarcz, & ni • ! redero de don Bonifacio 
Alvares,, oí vide '<•> r>. 16 y 17 áé 
las ttCcídnes no .-. ¡ al t'; don Tomas Cara 
i»aii, por kifl dividendos 13 al 47 d»; las ac
ciono números 697<¡ d!)8 y 099 y don 
luán Juuceda, por ios dividendos 13 al 17 
de las accioi.ts uúruí. i 2 l , 222 y 225, se 
les requiere por ti rcitra y última vez, para 
que en el término tío qu:: I. «.• dia¿ satisfagan 
su descubierto al séfíM* • >»'n Manuel Villo 
das, tesorero de lo misnni <M¡. vive en la 
calle dfe Toledo, ríúm. f£ (.l!tiidü. 

En la Administración del 
Bolclin Oficial,' Corredera Ba
ja de San Pablo niim. 59,-Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que 
continuación se espresan: 

Recibos talonarios pai a la 
contribución de consumas, ar 
reglados al modelo de la Di 
reccion del ramo, á U cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rúsli 
cas, urbanas y ganadería, 
3 id. 

Papel para el amular amien 
to, á 3 id. 

ídem id. para el ^ 
miento, a 3 id. F r u " 

ídem de lista cobratpria>4 

Libramientos, cargareme, 
cartas de pago, á 3 id 
. d

I d e m i d - i d - <*e presos, á 

Cuentas municipales, á 3 \ñ 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y <fo 
funciones, á 3 id 

ídem mensuales á 3 id 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 
Idemdequintas,á6 rs id 
Estados debagajes, 8 cuar

tos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 id. 
ídem de los Jueces de Paz 

& 3 id. 
ídem para juicios verbal y 

conciliación, á 3id. 
Ademas de estos documen

tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan do ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
larca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Marlinez 
Muller, á 12 rs id. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, í 
2 rs. id. 

La Sesíor¡la de Armestadj 
p<imero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

La Gola de Agua, á 1 rs; 
ejemplar. 

Calendarios democráticos, 
a 8 rs. i) 

, El Siglo XIX en-el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quimas, por 
idem á $ rs. id. 

Aranceles judiciales, po1' 
ídem á 4 rs id. 

Nuevo y completo man^ 
para el uso'del papel sella*» 
por don Manuel Cándido W 
noso, á 1*2 rs. id. 

S¿ admiten suscricionesp» 
ra el Boletín General d^r 
tan de Bienes Nacional* 
para el Oficial de la 
cía. 

Imp. del mismo, calle del Mmii 
MADRID: ISC3. 

http://Tiboniel.de

